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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa.

DECRETO 95/2023, de 25 de abril, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se modifica el Decreto 152/2022, de 
9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplifi-
cación Administrativa.

(BOJA de 2 de mayo de 2023)

Plan Integral de Atención Temprana de Andalucía.

ACUERDO de 25 de abril de 2023, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
la formulación del Plan Integral de Atención Temprana de Andalucía 2024-2028.

(BOJA de 2 de mayo de 2023)

Parque de viviendas protegidas.

ORDEN de 4 de mayo de 2023, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se regula la adscripción de actuaciones 
al programa de fomento del parque de viviendas protegidas en alquiler o de cesión de uso en Andalucía y la concesión de sub-
venciones a las mismas.

(BOJA de 9 de mayo de 2023)

ARAGÓN (CC. AA.)

Inserción sociolaboral. Subvenciones. Año 2023.

ORDEN CDS/550/2023, de 19 de abril, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones para el año 2023 del Pro-
grama de Inclusión Activa: Proyectos de inserción sociolaboral a través de itinerarios en el marco del Programa del Fondo Social 
Europeo Plus 2021-2027.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón, tal y como esta-
blece el artículo 30 de la Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios  
Sociales.

(BOA de 4 de mayo de 2023)
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Integración Social de Personas con Discapacidad (ISPEDIS). Subvenciones. Año 2023.

ORDEN CDS/551/2023, de 19 de abril, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones para el año 2023 del Pro-
grama de la Red de Integración Social de Personas con Discapacidad (ISPEDIS) en el marco del Programa del Fondo Social Eu-
ropeo Plus 2021-2027.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón, tal y como establece 
el artículo 30 de la Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, por la por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

(BOA de 4 de mayo de 2023)

Difusión de la economía social. Subvenciones. Año 2023.

ORDEN EPE/570/2023, de 20 de abril, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en la Orden 
EIE/475/2019, de 30 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo 
de actividades de promoción, fomento y difusión de la economía social en la Comunidad Autónoma de Aragón y para sufragar los 
gastos de funcionamiento de las entidades asociativas de cooperativas de trabajo asociado, de sociedades laborales, de empre-
sas de inserción, de centros especiales de empleo y de otros entes representativos de la economía social de ámbito autonómico.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la fecha de entrada en 
vigor de la presente convocatoria.

(BOA de 8 de mayo de 2023)

Fomento de empleo de personas desempleadas Programa Emple-AR. Subvenciones. Año 2023.

ORDEN EPE/577/2023, de 27 de abril, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en la Orden 
EPE/261/2023, de 3 de marzo, por la que se aprueba el «Programa Emple-AR» y se establecen sus bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a otorgar por el Instituto Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con entidades locales, 
entidades públicas, Universidades y entidades sin ánimo de lucro, para el fomento de la contratación de personas desempleadas 
con dificultades de acceso al mercado de trabajo.

El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón» y hasta el 30 de junio de 2023, ambos inclusive.

(BOA de 9 de mayo de 2023)

Fomento del empleo estable y de calidad. Subvenciones. Año 2023.

ORDEN EPE/594/2023, de 28 de abril, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en la Orden 
EPE/268/2023, de 14 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el estí-
mulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad.

El plazo para la presentación de solicitudes de la correspondiente subvención será de 15 días hábiles 
contados desde el día siguiente a la fecha de alta en la Seguridad Social de la persona contratada.

(BOA de 11 de mayo de 2023)

Mapa Sanitario de Aragón.

ORDEN SAN/597/2023, de 3 de mayo, por la que se modifica el Mapa Sanitario de Aragón.

(BOA de 12 de mayo de 2023)
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Emprendimiento y desarrollo rural para mujeres prioritariamente desempleadas. Subvenciones.

ORDEN EPE/600/2023, de 3 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas des-
tinadas a la financiación de acciones formativas dirigidas a la mejora de las capacidades digitales para mujeres prioritariamente 
desempleadas, destinadas a impulsar el emprendimiento y el desarrollo rural y reducir la brecha de género, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención es de 15 días hábiles, que se computará a partir 
del día siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón.

(BOA de 12 de mayo de 2023)

Subvenciones.

DECRETO LEGISLATIVO 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

(BOA de 15 de mayo de 2023)

Red de Trasplantes de Aragón.

DECRETO 70/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea y regula la Red de Trasplantes de Aragón.

(BOA de 15 de mayo de 2023)

ASTURIAS (CC. AA.)

Apoyo de la promoción internacional y la diversificación de los mercados de las empresas del Principado de Asturias.

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2023, del Principado de Asturias, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económi-
ca, por la que se adapta el régimen de ayudas dirigidas a apoyar la promoción internacional y la diversificación de los mercados 
de las empresas del Principado de Asturias, a los Reglamentos (UE) 2021/1060 y (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021.

(BOPA de 2 de mayo de 2023)

BALEARES (CC. AA.)

Conciliación de la vida familiar y laboral durante las vacaciones escolares 2022-2023. Organización de activida-
des de educación en el tiempo libre infantil y juvenil. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de corrección de errores advertidos en la publicación de la Re-
solución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la que se aprueba, con carácter de urgencia, la convocatoria de 
subvenciones para la organización de actividades de educación en el tiempo libre infantil y juvenil que lleven a cabo entidades lo-
cales y asociaciones de familias de alumnado de las Illes Balears para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral durante 
las vacaciones escolares 2022-2023, en el marco del Plan Corresponsables.

(BOIB de 6 de mayo de 2022)
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CANARIAS (CC. AA.)

Impulso de la industria 4.0 en el sector industrial canario. Periodo 2023-2027.

ORDEN de 20 de abril de 2023, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se aprueban las bases reguladoras de sub-
venciones para el impulso de la industria 4.0 en el sector industrial canario, para el periodo 2023-2027, en el marco del Progra-
ma Operativo FEDER 2021-2027.

(BOC de 2 de mayo de 2023)

Prestación económica por acogimiento familiar de personas menores.

DECRETO 50/2023, de 20 de abril, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se regula la prestación económica por 
acogimiento familiar de personas menores de edad tuteladas por la entidad pública con competencia en materia de protección 
de menores de la Comunidad Autónoma de Canarias.

(BOCA de 2 de mayo de 2023)

Catálogo de Servicios y Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales.

DECRETO 57/2023, de 27 de abril, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios y 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Canarias, se determinan los requisitos y condiciones de acceso a los 
servicios y prestaciones del Sistema y el procedimiento de su actualización y revisión.

(BOCA de 9 de mayo de 2023)

CANTABRIA (CC. AA.)

Servicios sociales. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de Resolución de 19 de abril, de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la que se aprueba la convocato-
ria para la concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro en materia de servicios sociales en el año 2023.

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación correspondiente será de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación de este extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

(BOC de 2 de mayo de 2023)

Financiación de la adaptación y mejora de infraestructuras residenciales destinadas a menores. Subvenciones.

ORDEN EPS/09/2023, de 19 de abril, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se establecen las bases regulado-
ras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de la adaptación y mejora de infraestructuras re-
sidenciales destinadas a menores, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
EuropeaNextGenerationEU.

(BOC de 3 de mayo de 2023)
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Sectores estratégicos: Industrias de alimentación y bebidas. Formación profesional a medida. Programa Talen-
to y Empleo. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales de 10 de abril de 2023, por la que se aprueba la con-
vocatoria correspondiente al programa Talento y Empleo: Formación profesional a medida de las empresas en sectores estraté-
gicos: Industrias de alimentación y bebidas.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 3 de mayo de 2023)

Mantenimiento del empleo autónomo. Subvenciones.

ORDEN EPS/12/2023, de 25 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de un 
programa específico para promover el mantenimiento del empleo autónomo.

(BOC de 3 de mayo de 2023)

Dependencia. Actuaciones para la creación, dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de Minicentros Re-
sidenciales. Subvenciones.

ORDEN EPS/11/2023,de 21 de abril, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se establecen las bases reguladoras 
y se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a entidades locales para la financiación de actua-
ciones para la creación, dotación y mejora de Centros Comunitarios y/o de Minicentros Residenciales para la prevención y aten-
ción a la dependencia en la proximidad, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la 
Unión Europea-NextGenerationEU.

(BOC de 5 de mayo de 2023)

Fomento y difusión de la economía social y del trabajo autónomo y apoyo a las entidades representativas de la 
economía social y el autoempleo. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden EPS/13/2023, de 3 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de subvenciones 
destinadas al fomento y la difusión de la economía social y del trabajo autónomo y al apoyo a las entidades representativas de la 
economía social y el autoempleo sufragando parcialmente sus gastos de organización interna y funcionamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de este extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 11 de mayo de 2023)

Fomento de contratos de relevo con personas jóvenes. Programa RELEVO.

ORDEN EPS/15/2023, de 10 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa RELEVO.

(BOC de 11 de mayo de 2023)

Asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud y partidos políticos con sección juvenil 
y sindicatos con sección juvenil. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de 4 de mayo de 2023, por la que 
se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinada al fomento de la actividad y funcionamiento de 

►
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◄
asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud y partidos políticos con sección juvenil y sindicatos con 
sección juvenil de Cantabria para el año 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde el día siguiente al 
de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 15 de mayo de 2023)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Protección civil de las entidades locales. Dotación de medios materiales. Subvenciones.

ORDEN 88/2023, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Hacienda y Administra-
ciones Públicas, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la dotación de medios materiales para 
las agrupaciones de voluntarios de protección civil de las entidades locales de Castilla-La Mancha, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, en el marco del Programa Feder de Castilla-La Mancha 2021-2027.

(DOCM de 3 de mayo de 2023)

Consejo Regional de Economía Social.

DECRETO 43/2023, de 2 de mayo, por el que se regula la composición y el régimen de funcionamiento del Consejo Regional de 
Economía Social de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 10 de mayo de 2023)

Víctimas de violencia de género. Arrendamiento de viviendas. Ayudas. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 03/05/2023, de la Dirección General de Vivienda, por la que se convocan, para el año 2023, las ayudas reguladas 
en la Orden 117/2021, de 20 de julio, de la Consejería de Fomento, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
al arrendamiento de viviendas dirigidas a víctimas de violencia de género en Castilla-La Mancha. Extracto BDNS (Identif.): 692791

El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha de la presente resolución de convocatoria y hasta el 2 de noviembre de 2023.

(DOCM de 11 de mayo de 2023)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Servicio de estancias diurnas en los centros dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales.

ORDEN FAM/537/2023, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se aprueban las bases por 
las que se regula la acción concertada del servicio de estancias diurnas en los centros dependientes de la Gerencia de Servicios 
Sociales de Castilla y León.

(BOCL de 2 de mayo de 2023)
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Programa de dinamización de actividades de envejecimiento activo y saludable en los Centros de Día.

ORDEN FAM/538/2023, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se aprueban las bases por 
las que se regula la acción concertada del programa de dinamización de actividades de envejecimiento activo y saludable en los 
Centros de Día de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

(BOCL de 2 de mayo de 2023)

Programa de dinamización de actividades de envejecimiento activo y saludable en las residencias de personas 
mayores.

ORDEN FAM/539/2023, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se aprueban las bases por las 
que se regula la acción concertada del programa de dinamización de actividades de envejecimiento activo y saludable en las re-
sidencias de personas mayores dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

(BOCL de 2 de mayo de 2023)

Modernización de las empresas artesanas.

ORDEN IEM/543/2023, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones dirigidas a la modernización de las empresas artesanas de Castilla y León.

(BOCL de 2 de mayo de 2023)

Financiación de proyectos empresariales dirigidos a fomentar la innovación de las PYMES.

ORDEN EYH/544/2023, de 25 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden 
EYH/1925/2022, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar 
proyectos empresariales dirigidos a fomentar la innovación de las PYMES de Castilla y León, cofinanciados por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional-FEDER.

(BOCL de 3 de mayo de 2023)

Prestación del servicio de atención a las familias en los centros MEDIACYL. Acción concertada.

ORDEN FAM/545/2023, de 20 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se aprueban las bases por las 
que se regula la acción concertada para la prestación del servicio de atención a las familias en los centros MEDIACYL de la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León.

(BOCL de 3 de mayo de 2023)

Personas en situación o riesgo de exclusión social. Financiación de itinerarios integrados de inserción sociola-
boral. Subvenciones.

ORDEN FAM/572/2023, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden 
FAM/417/2018, de 11 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo, a entidades privadas sin ánimo de lucro pertenecientes a la Red de Protección a las Familias de 
Castilla y León afectadas por la crisis, destinadas a la financiación de itinerarios integrados y personalizados de inserción socio-
laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social.

(BOCL de 8 de mayo de 2023)
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Adquisición y mejora de competencias profesionales. Subvenciones.

ORDEN IEM/587/2023, de 28 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden IEM/1070/2022, 
de 20 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la financiación de 
programas de formación para la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los cambios tecnológicos 
y la transformación digital de la economía, para trabajadores ocupados en Castilla y León.

(BOCL de 10 de mayo de 2023)

Trabajadores ocupados. Programas de formación transversales. Subvenciones.

ORDEN IEM/588/2023, de 28 de abril, por la que se modifica la Orden IEM/1071/2022, de 20 de agosto, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la financiación de programas de formación transversales 
para trabajadores ocupados en Castilla y León.

(BOCL de 10 de mayo de 2023)

Oferta formativa del sistema de formación profesional. Subvenciones.

ORDEN IEM/589/2023, de 28 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones públicas destinadas a la financiación de la oferta formativa del sistema de formación profesional en el 
ámbito laboral asociada al catálogo nacional de cualificaciones profesionales para trabajadores desempleados en Castilla y León.

(BOCL de 10 de mayo de 2023)

Fomento de la promoción profesional de la mujer. Subvenciones.

ORDEN FAM/585/2023, de 2 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a empresas para fomentar la promoción profesional de la mujer en Castilla y León.

(BOCL de 10 de mayo de 2023)

Fomento del autoempleo. Subvenciones.

ORDEN IEM/592/2023, de 4 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden IEM/1292/2022, 
de 22 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fomentar el autoempleo 
en Castilla y León.

(BOCL de 10 de mayo de 2023)

Emigrantes castellanos y leoneses. Pasaporte de vuelta. Ayudas.

ORDEN PRE/598/2023, de 3 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen las bases regu-
ladoras del programa de ayudas «Pasaporte de vuelta», dirigidas a emigrantes castellanos y leoneses para apoyar y facilitar su 
retorno a la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 11 de mayo de 2023)

Personas castellanas y leonesas en el exterior que se encuentran en situación de especial necesidad. Ayudas.

ORDEN PRE/617/2023, de 8 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas individuales a las personas castellanas y leonesas en el exterior que se encuentran en situación de es-
pecial necesidad.

(BOCL de 12 de mayo de 2023)
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CATALUÑA (CC. AA.)

Mejora de la competitividad de micro, pequeñas y medianas empresas del sector industrial y de servicios. Sub-
venciones.

RESOLUCIÓN EMT/1312/2023, de 4 de abril, por la que se hace pública la convocatoria de la línea de subvenciones para la 
mejora de la competitividad de micro, pequeñas y medianas empresas del sector industrial y de servicios a la producción en un 
entorno afectado por la covid-19 con impacto en su grado de sostenibilidad ambiental y de digitalización (ref. BDNS 687300).

El plazo de presentación de solicitudes, con la documentación anexa incluida, empieza a las 9.00 horas 
del primer día hábil siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya y finaliza a las 14.00 horas del 4 de julio de 2023.

(DOGC de 2 de mayo de 2023)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/1464/2023, de 25 de abril, de modificación de la Resolución EMT/3872/2022, de 7 de diciembre, por la que 
se publican las fechas añadidas y/o sustituidas en el calendario de días festivos con apertura comercial autorizada de varios mu-
nicipios para el año 2023 (DOGC núm. 8813, de 15.12.2022).

(DOGC de 3 de mayo de 2023)

Línea start-up capital coinversión.

RESOLUCIÓN EMT/1471/2023, de 27 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea start-up capital coinversión.

(DOGC de 3 de mayo de 2023)

Inversiones empresariales de alto impacto. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/1481/2023, de 27 de abril, por la que se abre la convocatoria para el año 2023 de las subvenciones a inver-
siones empresariales de alto impacto (ref. BDNS 691534).

Los plazos de presentación de solicitudes irán desde las 09.00 horas del día siguiente de la publica-
ción de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14.00 horas del 29 
de junio de 2023.

(DOGC de 4 de mayo de 2023)

Competitividad empresarial. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/1498/2023, de 2 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes para cupones a la competitividad empresarial.

(DOGC de 5 de mayo de 2023 
y corrección de errores de 11 de mayo de 2023)

Fomento de la integración laboral de personas con discapacidad. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/1510/2023, de 2 de mayo, por la que se hace pública la segunda convocatoria del año 2023 para la conce-
sión de las subvenciones destinadas al fomento de la integración laboral de personas con discapacidad contratadas en centros 
especiales de trabajo (Línea 1) (ref. BDNS 692305).

►
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◄
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 8 de mayo de 2023, a las 9.00 horas, y finalizará 
el 19 de mayo de 2023, a las 14.00 horas.

(DOGC de 5 de mayo de 2023)

Fomento de la contratación de personas desempleadas para trabajar en la campaña agraria. Ayudas. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/1513/2023, de 24 de abril, por la que se abre la convocatoria para el año 2023 en relación con las actuacio-
nes del programa de ayudas para el fomento de la contratación de personas desempleadas para trabajar en la campaña agraria 
en Cataluña que promueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña (SOC – AYUDAS AGRARIA) (ref. BDNS 692014).

El plazo de presentación de solicitudes comienza a las 9.00 horas del día hábil posterior a la fecha de 
publicación de esta Resolución, y finaliza a las 15.00 horas del 31 de octubre de 2023.

(DOGC de 8 de mayo de 2023)

Nuevas oportunidades de negocio. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/1514/2023, de 3 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes para nuevas oportunidades de negocio.

(DOGC de 8 de mayo de 2023)

Línea start-up capital coinversión.

RESOLUCIÓN EMT/1534/2023, de 3 de mayo, por la que se abre la convocatoria para el año 2023 de la línea start-up capital 
coinversión (ref. BDNS 692372).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 09:00 horas del día siguiente de la publicación 
de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14:00 horas del día 16 de 
octubre de 2023.

(DOGC de 9 de mayo de 2023)

Agentes de apoyo a la internacionalización acreditados por ACCIÓ. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/1569/2023, de 8 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de subvenciones a los 
agentes de apoyo a la internacionalización acreditados por ACCIÓ.

(DOGC de 12 de mayo de 2023)

Promoción de las cooperativas de viviendas en cesión de uso Habitatcoop. Ayudas. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/1597/2023, de 5 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de las ayudas destinadas a la promo-
ción de las cooperativas de viviendas en cesión de uso Habitatcoop para el año 2023 (ref. BDNS 693455).

El plazo para presentar el formulario de solicitud de subvención se inicia a las 9.00 horas del primer día 
hábil a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya, y finalizará el décimo día hábil, a las 15.00 horas.

(DOGC de 15 de mayo de 2023)
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Cupones a la competitividad empresarial. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/1613/2023, de 9 de mayo, por la que se abre la convocatoria para el año 2023 para la concesión de sub-
venciones para cupones a la competitividad empresarial (ref. BDNS 693814).

Los plazos de presentación de solicitudes son los siguientes:

Para la línea de Cupones Estrategia el plazo de presentación irá desde las 9:00 horas del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14:00 
horas del día 21 de julio de 2023.

Para la línea de Cupones Industria 4.0: implantación el plazo irá desde las 9:00 horas del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14:00 
horas del día 31 de mayo de 2023.

Para la línea de Cupones Green el plazo irá desde las 9:00 horas del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14:00 horas del día 1 de 
diciembre de 2023.

Para la línea de Cupones Iniciación a la exportación el plazo irá desde las 9:00 horas del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14:00 
horas del día 29 de septiembre de 2023.

Para la línea de Cupones International eTrade el plazo irá desde las 9:00 horas del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14:00 horas 
del día 29 de septiembre de 2023.

Para la línea de Cupones tecnologías digitales avanzadas el plazo irá desde las 9:00 horas del día si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta 
las 14:00 horas del día 28 de julio de 2023.

Para la línea de Cupones Programas Europeos RDI el plazo irá desde las 9:00 horas del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14:00 
horas del día 1 de diciembre de 2023.

(DOGC de 15 de mayo de 2023)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Formación para el empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 4 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 2023 de 
subvenciones destinadas a financiar las actividades de diseño, programación, difusión y evaluación de la oferta formativa para 
personas trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la resolución de convocatoria y el extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 3 de mayo de 2023)

Empleo. Ayudas.

ORDEN de 24 de abril de 2023 por la que se modifica la Orden de 9 de noviembre de 2020 por la que se regula el programa de 
ayudas a la innovación metodológica en materia de políticas de empleo.

(DOE de 3 de mayo de 2023)

Empleo. Subvenciones.

DECRETO 40/2023, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los programas de empleo creados para 
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◄
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueban 
las primeras convocatorias de dichos programas y el Decreto 155/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de acciones de reskilling y upskilling para la formación de cualificación y re-
cualificación de la población activa, vinculada a cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, cuidado de las personas 
y zonas en riesgo de despoblación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convoca-
toria para el año 2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2023040081).

(DOE de 3 de mayo de 2023)

Viviendas. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se modifica la Resolución de 28 de diciembre de 2021, 
por la que se establece la convocatoria de determinados programas de subvenciones en materia de rehabilitación residencial y 
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de la convocatoria y del extracto de la misma y finali-
zará el día 31 de diciembre de 2023.

(DOE de 3 de mayo de 2023)

Programa de Primera Experiencia Profesional en las Administraciones Públicas. Subvenciones. Ejercicio 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 18 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba, para el ejercicio 2023, la 
segunda convocatoria de las subvenciones del Programa de Primera Experiencia Profesional en las Administraciones Públicas 
(Plan PRTyR), Decreto 137/2021, de 15 de diciembre.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de la convocatoria y del extracto y será de 30 días hábiles, a contar desde esa fecha.

(DOE de 5 de mayo de 2023)

Viviendas. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se convoca la ayuda autonómica des-
tinada a financiar los costes de gestión de las Entidades del Tercer Sector derivados de su colaboración en el programa estatal 
de alquiler para personas especialmente vulnerables, para 2023.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un año a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, no admitiéndose 
a trámite las que se presenten fuera de este plazo.

(DOE de 5 de mayo de 2023)

Emigración. Ayudas. Ejercicio 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 19 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se convocan ayudas (Programa I) para 
facilitar el retorno a Extremadura de personas extremeñas en el exterior y sus familias, para el ejercicio 2023.

Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de esta convo-
catoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de octubre de 2023.

(DOE de 8 de mayo de 2023)
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Servicios sociales.

DECRETO 35/2023, de 19 de abril, por el que se aprueba el Catálogo del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 11 de mayo de 2023)

Emigración. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 2 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se convocan ayudas destinadas a finan-
ciar gastos de equipamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, para el ejercicio 2023.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 12 de mayo de 2023)

GALICIA (CC. AA.)

Cooperación para el desarrollo. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 19 de abril de 2023 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la ejecución de proyectos de cooperación para el desarrollo en el exterior promo-
vidos por los agentes de cooperación, y se procede a su convocatoria para el año 2023 (código de procedimiento PR803D).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 2 de mayo de 2023)

Contratación de gestores de internacionalización. Ayudas. Años 2023-2025.

EXTRACTO de la Resolución de 19 de abril de 2023 por la que se da publicidad del Acuerdo del Consejo de Dirección que aprue-
ba las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de gestores de internacionalización, y se procede a su convocato-
ria plurianual para los años 2023, 2024 y 2025 en régimen de concurrencia no competitiva (código de procedimiento IG638A).

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de la resolución 
de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia y será de un mes contado desde las 8.00 horas del día 
de inicio del plazo y hasta las 14.00 horas del día en el que se cumpla el dicho plazo de un mes.

(DOG de 3 de mayo de 2023)

Talleres duales de empleo. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 21 de abril de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones 
para los talleres duales de empleo de la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a su convocatoria para el año 2023 (có-
digo de procedimiento TR353A).

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, que se contará a partir del día siguiente al de la 
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día 
del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación.

(DOG de 4 de mayo de 2023)
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Promoción de la igualdad. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 20 de abril de 2023, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la promoción de la igualdad, 
de forma individual y mediante el sistema de gestión compartida, cofinanciadas parcialmente por el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+) en el marco del Programa FSE+ Galicia 2021-2027, y se procede a su convocatoria para el año 2023 (códigos de proce-
dimiento SI436A, SI435A y SI427B).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día del plazo el 
correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día de plazo es inhábil, se en-
tenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, y si en el mes del vencimiento no hubiese día equiva-
lente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo finaliza el último del mes.

(DOG de 8 de mayo de 2023)

Programa Voluntariado sénior. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 27 de abril de 2023 por la que se regulan las bases que regirán la concesión de las subvenciones a 
las entidades de acción voluntaria y entidades locales enmarcadas en el programa Voluntariado sénior y se procede a su convo-
catoria para el año 2023 (código de procedimiento BS508C).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, que se contará a partir del día siguiente a la 
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día 
del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación.

(DOG de 10 de mayo de 2023)

LA RIOJA (CC. AA.)

Promoción de emprendimiento en economía verde y digital. Subvenciones.

ORDEN DEA/26/2023, de 2 de mayo, por la que se modifica la Orden DEA/80/2021, de 30 de noviembre, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales y sin ánimo de lucro, y a emprendedores desti-
nadas a financiar proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad mediante la promoción de emprendimiento en economía 
verde y digital y ayudas al emprendimiento y microempresas.

(BOR de 4 de mayo de 2023)

Función pública.

LEY 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 8 de mayo de 2023 
y corrección de errores de 12 de mayo de 2023)

Contratación indefinida de personas con discapacidad en la empresa ordinaria. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN 1593/2023, de 3 de mayo, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, de aprobación de gasto y la correspon-
diente convocatoria de subvenciones para el año 2023 y 2024, destinadas a la contratación indefinida de personas con disca-
pacidad en la empresa ordinaria, en aplicación de la Orden DEA/64/2022, de 17 de octubre, por la que se establecen las bases 

►
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◄
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la contratación indefinida de personas con discapacidad en la em-
presa ordinaria (extracto).

El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja y finalizará el 30 de noviembre de 2024.

(BOR de 9 de mayo de 2023)

Mejora de la accesibilidad en espacios de uso público. Subvenciones. Ejercicio 2023.

RESOLUCIÓN 39/2023, de 4 de mayo, de la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, por la que se realiza la convo-
catoria adicional de subvenciones a los municipios y a las entidades locales menores para la mejora de la accesibilidad en espacios 
de uso público, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia correspondiente al ejercicio 2023 (extracto).

El plazo para presentar las solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente extracto en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 9 de mayo de 2023)

Mejora de la accesibilidad en la red viaria municipal. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 40/2023, de 4 de mayo, de la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones a los municipios y a las entidades locales menores para la mejora de la accesibilidad en la red via-
ria municipal (extracto).

El plazo para presentar las solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente extracto en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 9 de mayo de 2023)

MADRID (CC. AA.)

Sistema Público de Servicios Sociales. Gestión de la información.

DECRETO 51/2023, de 3 de mayo, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan la Historia So-
cial Única, el Registro Único de Usuarios y otros instrumentos de gestión de la información del Sistema Público de Servicios So-
ciales de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 5 de mayo de 2023)

MURCIA (CC. AA.)

Fomento de la innovación y el emprendimiento. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 16 de abril de 2023, de la Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de con-
vocatoria de ayudas dirigidas a fomentar la innovación y el emprendimiento.

►
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◄

La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados que se facilitan en la 
dirección: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto y podrán presentarse en el plazo de vein-
tiún días desde las 9 horas del día siguiente a la publicación del extracto en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia de la presente convocatoria.

(BORM de 3 de mayo de 2023)

Servicios sociales. Subvenciones.

ORDEN de 4 de mayo de 2023, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la Consejería de Política Social, Familias 
e Igualdad, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones financiadas por el FSE+ en materia de servicios so-
ciales impulsadas por la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector para el cumplimiento de los 
objetivos específicos i, j, k y l del Programa FSE+ Región de Murcia 2021-2027.

(BORM de 9 de mayo de 2023)

Artesanos/as individuales y empresas artesanas. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos por la que se convocan subvenciones a los 
artesanos/as individuales y empresas artesanas de la Región de Murcia para el año 2023.

El plazo es de sesenta días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del Extracto de la Orden 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 11 de mayo de 2023)

Colectivos vulnerables. Bonos digitales. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 3 de mayo de 2023, de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, por la que se modifica la 
Orden de convocatoria para la concesión de ayudas destinadas a la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para 
colectivos vulnerables en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia Next Generation EU para la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

La apertura de un nuevo plazo para la presentación de las solicitudes relativas a las ayudas para la con-
cesión de bonos digitales, desde la publicación del extracto de esta orden de modificación de la convo-
catoria hasta el 30 de noviembre de 2023.

(BORM de 12 de mayo de 2023)

Proyectos de ayuda humanitaria. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 9 de mayo de 2023, de la Consejera de Transparencia, Participación y Cooperación por la que se 
convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a los Agentes de la Cooperación Internacional para 
el Desarrollo en la Región de Murcia, para la realización de proyectos de ayuda humanitaria, en el año 2023.

El plazo de presentación de la solicitud será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación del extracto de esta orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 12 de mayo de 2023)
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Familias en situación de exclusión social. Programa de actuación y acompañamiento al realojo. Subvención.

EXTRACTO de la Orden de 11 de mayo de 2023, de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, por la que se aprueba 
la convocatoria de una subvención dirigida a entidades sin fin de lucro para el desarrollo de un programa de actuación y acom-
pañamiento al realojo de familias en situación de exclusión social y residencial cronificada.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del extracto de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 13 de mayo de 2023)

Empresas. Financiación de inversiones. Ayudas.

ORDEN de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos por la que se aprueba las bases reguladoras del programa 
de apoyo a las empresas de la Región de Murcia para financiar inversiones mediante la subsidiación de intereses y/o coste del 
aval, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

(BORM de 13 de mayo de 2023)

NAVARRA (CC. AA.)

Fomento de la contratación de personas con dificultades de inserción laboral. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 1735E/2023, de 31 de marzo, de la directora gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, por la que 
se aprueba la convocatoria de la subvención «Subvenciones para el fomento de la contratación de personas con dificultades de 
inserción laboral». Identificación BDNS: 676106.

El plazo de presentación de la solicitud será de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 
inicio de la relación contractual. Solo se subvencionarán los contratos cuya fecha de inicio sea posterior 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y hasta el 31 de octubre de 2023.

(BON de 2 de mayo de 2023)

Departamento de Derechos Sociales.

ORDEN FORAL 129/2023, de 19 de abril, de la Comunidad Foral de Navarra, de la consejera de Derechos Sociales, por la que 
se modifica la Orden Foral 305/2015, de 15 de diciembre, por la que se desarrolla la estructura de dicho Departamento y de sus 
organismos autónomos, a nivel de negociados y unidades inferiores a sección.

(BON de 4 de mayo de 2023)

Servicios sociales y sociosanitarios.

DECRETO FORAL 38/2023, de 5 de abril, de modificación del Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre, por el que se regula el 
funcionamiento de los servicios residenciales, de día y ambulatorios de las áreas de mayores, discapacidad, enfermedad mental 
e inclusión social, del sistema de servicios sociales de la Comunidad Foral de Navarra, y el régimen de autorizaciones, comuni-
caciones previas y homologaciones, y del Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, por el que se aprueba la Cartera de Servicios 
Sociales de Ámbito General, y por el que se aprueban los servicios sociosanitarios para la atención integral social y sanitaria y la 
Cartera de servicios de políticas migratorias.

(BON de 5 de mayo de 2023)
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Proyectos en materia de responsabilidad social. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 64E/2023, de 11 de abril, de la directora general de Política de Empresa Proyección Internacional y Trabajo, por la 
que se aprueba la convocatoria de la subvención para proyectos en materia de responsabilidad social. Identificación BDNS: 687452.

El plazo para la presentación de las solicitudes será 1 mes, que comenzará el día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y concluirá el mismo día en que se produjo 
la publicación en el mes de vencimiento.

(BON de 11 de mayo de 2023)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Fomento del empleo en municipios con una tasa de desempleo superior al 5 % de la media anual. Programa  
Indartu. Subvenciones. Año 2023

ORDEN de 18 de abril de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se con-
voca, para el ejercicio 2023, el programa de subvenciones a empresas, que realicen inversión productiva, que conlleve mejora 
competitiva y desarrollo económico, para impulso de la Zona Margen Izquierda Ampliada y otros municipios con una tasa de des-
empleo superior al 5 % de la media anual de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Programa Indartu 2023.

El plazo de presentación de solicitudes comienza a las 09:00 del día siguiente al de la publicación de 
esta Orden, en el Boletín Oficial del País Vasco, y termina el 30 de junio de 2023, a las 12:00 horas, o 
con el agotamiento de los fondos disponibles, según lo indicado en el artículo 2.

(BOPV de 2 de mayo de 2023)

Prestación sanitaria en materia de salud bucodental para la población de 7 a 15 años.

DECRETO 37/2023, de 21 de marzo, de la prestación sanitaria en materia de salud bucodental para la población de 7 a 15 años 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

(BOPV de 5 de mayo de 2023)

Impartición de Formación Profesional. Subvenciones. Curso 2023-2024.

ORDEN de 19 de abril de 2023, del Consejero de Educación, por la que se convocan subvenciones para la impartición de oferta 
parcial de Formación Profesional, en el curso 2023-2024, a los centros docentes privados concertados de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco que impartan enseñanzas de Formación Profesional.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 5 de mayo de 2023)

Sistema Vasco de Garantía de Ingresos y para la Inclusión.

LEY 3/2023, de 20 de abril, de modificación de la Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del Sistema Vasco de Garantía de Ingresos 
y para la Inclusión.

(BOPV de 5 de mayo de 2023)
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Sector del transporte público de mercancías y personas viajeras. Ayudas por abandono de la actividad.

ORDEN de 25 de abril de 2023, del Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, por la que se convoca y regula 
un programa de ayudas al sector del transporte público de mercancías y personas viajeras por abandono de la actividad.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 5 de mayo de 2023)

Registro de Asociaciones Profesionales de Personas Trabajadoras Autónomas de Euskadi. Reglamento de or-
ganización y funcionamiento

DECRETO 66/2023, de 25 de abril, de modificación del Decreto por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Asociaciones Profesionales de Personas Trabajadoras Autónomas de Euskadi.

(BOPV de 5 de mayo de 2023)

Prestación sanitaria en materia de salud bucodental

DECRETO 37/2023, de 21 de marzo, de la Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi, de la prestación sanitaria en materia 
de salud bucodental para la población de 7 a 15 años de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

(BOPV de 6 de mayo de 2023)

Mejora de la calidad de vida de colectivos de personas enfermas y sus familias. Ayudas. Ejercicio 2023.

ORDEN de 18 de abril de 2023, de la Consejera de Salud, por la que se regulan y se convocan ayudas dirigidas a asociaciones 
de iniciativa social sin ánimo de lucro que estén orientadas a la mejora de la calidad de vida de colectivos de personas enfermas 
del País Vasco y sus familias, durante el ejercicio de 2023.

El plazo para presentar las solicitudes es de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 8 de mayo de 2023)

Desarrollo de programas de prevención y control del VIH/sida, hepatitis C (HC) e infecciones de trasmisión se-
xual (ITS). Ayudas.

ORDEN de 26 de abril de 2023, de la Consejera de Salud, por la que se aprueban las bases de la convocatoria de ayudas dirigi-
das a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de prevención y control del VIH/sida, he-
patitis C (HC) e infecciones de trasmisión sexual (ITS) en el País Vasco.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 8 de mayo de 2023)

Fundaciones y asociaciones vinculadas a partidos políticos con representación en el Parlamento Vasco.

ORDEN de 27 de abril de 2023, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se convocan, para el año 2023, sub-
venciones a fundaciones y asociaciones vinculadas a partidos políticos con representación en el Parlamento Vasco.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 8 de mayo de 2023)
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VALENCIA (CC. AA.)

Contratación de personas desempleadas con discapacidad. Subvenciones. Ejercicio 2023.

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023 del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que 
se convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas con discapaci-
dad, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM CAPACITATS).

El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del extracto de esta resolución en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 3 de mayo de 2023)

Mesa de Diálogo Civil.

DECRETO 62/2023, de 28 de abril, de la Comunitat Valenciana, del Consell, por el que se crea y regula la Mesa de Diálogo Civil.

(DOGV de 3 de mayo de 2023)

Viviendas colaborativas.

CORRECCIÓN de errores de la Ley 3/2023, de 2 de mayo, de Viviendas colaborativas de la Comunitat Valenciana.

(DOGV de 12 de mayo de 2023)
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